
República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

JUZGADO OCHENTA Y SEIS (86) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Transformado transitoriamente en  

 JUZGADO 68 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
 
Bogotá, D. C., treinta y uno (31) de octubre de dos mil veintidós (2022)  

 

REF: N° 110014003086-2022-00118-00 

 

Observado el correo electrónico que milita en el numeral 009 del expediente, y 

revisadas las presentes actuaciones, se corrige el auto de fecha 21 de febrero 2022, 

mediante el cual se libró el mandamiento de pago, en el sentido de indicar que el 

nombre correcto de uno de los demandados es JOSÉ GERARDO ROLDAN 

INFANTE, y no como erradamente se señaló (HERRERA).  

 

En lo demás, permanece incólume. 

 

Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada junto el auto de apremio. 

 

Por secretaría, corríjanse los oficios No. 0448 y 0449 en punto al nombre del 

demandado José Gerardo Roldan Infante, tal como fue ordenado en auto que 

decretó las medidas cautelares.  

 

NOTIFÍQUESE, 

                                 

NATALIA ANDREA GUARÍN ACEVEDO 

 JUEZ 
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Bogotá D.C. 

 
El auto anterior se notificó por estado: No._____ 
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